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DISTRITO DE LUCENA
Diputados provinciales en la actual

dad sin caracter de e2c-Diputado5
D. Eugenie Ruiz Gaivez, en 1921. 

,, Alejandro Moreno Callete, en 192

Diputados provinciales en la actuali-.
dad con caracter de e2c-Diputados

D. Enrique Porras Castillo, en 1896.

de Agosto próximo venidero y de con-
j.. formidad y en cumplimiento de lo pre

venido en la disposicióa 3.' de la eteal
orden de 16 de Abril de 1910, expido
la presente certificación que, sellada en

1. .todas sus hejss con el de la excelentí-
sima Diputación provincial y visada
por su atanor Presidente, firmo en Cór
doba a veinte y ocho de Julio de mil
novecientos veinte y dos.-Filiberto
López.---V.° Be: José de Silva.
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Lo2 setlores t ecretarios cuidaren, bajo su mesestrecha responsabilidad, de conservar los númerosde este ItoLsna, coleccionados para su encuader-nación, que deberg verificarse al final de cada alló.
4ADVERTENC IA.-Conforme con la condición

4.° del pliego que ha servido de base pare la su-basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio quesea d instancia de parte sin que abonen los huelo-asilos el importe de su publicación 6 garanticen elpego, ramón de 65 céntimos de peseta por línea oparte de ella, y ia Yente de números sueltos á 40et'ellsreee de peeeta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Boletines .oficiales se han de remi-tir al Jefe político respectivo por cuyo conduetose pasarían a loe editores de los mencionados pe-ródicos.
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DÌPUTACION PRO 1111011
fCbEE

CORDOEBA
-:-:-

Núm. 2.549
Don Filiberto López y López de Blas,

Abogado, Jefe por oposición de la
Secretaria de la Excma. Dip-ateción
provincial, Secretario de su Comi-
aión permanente y de la Junta del
Censo de esta provincia.

.Certifico: Qua según aparece de los
se:pedientes electorales, y actas delata
Corporaciones de referencia que se cus-
todian en esta Secretaría, han desean-
peleado y desempeüan las cargos de Di-
pen sao' provinciales por el Distrito de
lencema, en esta provincia, loe señoree
ene con expresión de las fechas de sus
primeras elecciones se inecriben a con-

Zlirs. nación:

,
Eg-Diputicicis provinciales porelección
D. Jcs6 Ortiz Molina, en 1917.
e Cristóbal Burgos Díaz, en 1905.
„ Juan Lucena Cuenca, en 1909.
e Francisco Morales Delgado,en 1913.
„ Francisco teueoz-Cobo Serrano, en

1909.
Rafael Moreno Clavería, en 1884.

• Luis Carrillo Tiscar, en 1887.
• Antonio Ariza Vargas, en 1887.

Excmo. Sr. Conde Hust, en 1889.
D. Juan de Burgos Luque, en 1901.
„ Rafael Barrios Enríquez, en 1901.
„ Mariano Reina Mcntilla, en 1904.
,, Manuel Reina Nognes, en 1 909,
Así resulta de los documentos de re-

ferencia a que me remito. Y para que
conste y pueda remitirse al ilustrísimo
senor Gobernador civil de la provincia
a los fines de su inserción en el Boles-
riel °neme de la provincia para que
surta sus efectos en la elección parcial
de un Diputado provincial por el
Distrito de Lucena, antes expresa-
do, convocada ¡para el domingo trece

GOBIERNO CIVIL
DE LA

P ROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.499
E Alcalde de Vil lafranca de Córdoba

I

comunica a este Gobierno que apare
cieron en dicho término dos eiballerias
cuyas senas son las siguientes:

Mulo capón de ocho años, tordo con
1 metro 42 centímetros, blancos en el
dorso y costillarea, lunar blanco en la
redilla derecha, hierro el Fénix J.1.
muslo izquierdo, y

Una mula pelo negro, veinte años,
con 1'43 metros, blancos en el cuello
cruz dorso costillares y en las manos,
labrada de la mano izquierda, cicatrices
en las rodillas y en el cuello, bociclara
y frente coposa hieiro en el muslo dere-
cho.

Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimianto del que se
crea dueto de dichas caballerias,

Córdoba 27 de Julio de 1922.-FI
Gobernador civil, Manuel Suca Esca-
lona.

Circular núm. '2.532
El Alcalde de Belmez comunica a

aste Gobierno civil haber sido encontra-
das abandonadas las reses que se rese-
ñan:

Un becerro de unos seis meses con
las orrejas rajadas y en la derecha un ti-
jeretazo en la parte delantera.

Cintra chivos de 5 a G meses, dos
blancos y los otros dos canela.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento del que se Crea
dueño de referidas reses.

Córdoba 27 ae julio de 1922.-El
Gobernador, Manuel Suca.

OP1111011P1112

ill1113
-

Circular núm. 2.514
Esta Comisión, en sesión de ayer, ha

nombrado interinamente a don Antonio
Herrador Sánchez, residente en Almo-
dóvar del Río, para el cargo de Subde-
legado de Veterinaria del partido ¿le
Posadas, vacante por defunción de don
Francisco Ugar Rios.

Córdoba 20 de Julio de 1922.,_-Ei
Gobernador-Presidente, Manuel Suca.,
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sobre forma y condiciones de su pre-
modelos de proposición y disposiciones

sentación, estarán de manifiesto en esta 	 _e:nene_

Jefatura en los días y * horas hábiles de

El provecto, pliegos de condiciones, !s E cc i oN BE pg811-08

Núm. 2.546
Certifica—Que en el expediente deoficina

Córdoba veinte y uno de Ju jo de recaudación de loe créditos que a su
mil novecientos veinte y dos.—El In- favor tiene el Instituto que se dir, se
geniero Jefa, Julio Alcalá Zamora. 	 ha dictado con esta fecha la siguiente:

; "Providencia.—Recibida en este Ofi-
Hasta las trece hores del día diez y ; cine de mi cargo la relación de los den-

seis de Agosto próximo se admitirán dores al Pósito de Pezoblanco que se
en esta Jefatura, y en los Registros de expresarán y que durante el plazo de
las Jefaturas de Obras Públicas de Se- cinco días comprendidos del 8 al 14
vila, Málaga, Granada, Jaén, Ciudad del actual, no han satisfecho sus den.-

Real y Badajoz, a horas hábiles de oft- das, quedan inmersos en el primer

cine, proposiciones para optar a la pri- grado de apremio según lo prevenido
mera subasta de ihn nanae de acopios en el articulo 8.° del Real decreto de
para conservación inc tu° su empleo 24 de Diciembre de 1909, con la ad-

/o 66 y siguientes de la Instrucción de

calle Madera Alta, cinco, duplicado, el 	 Y en cumplimiento de lo que dispe-
día veinte y uno de Agosto, a las doce ne ei mencionado artículo 8 0 del Real
horas. decreto do referencia, se publica /a pre-

El proyecto, pliegos de condiciones, sente, por la que anuncio a los deudo-
modelos do proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura en los días y horas hábiles de
oficina.

Córdoba veinte y uno de Julio de
mil novecientos veinte y dos.—E1 In-

geniero Jefe, Julio Alcalá, Zamora.

tura de esta provincia, situada en la apremios de 26 de Abril do 190 0 , .

res comprendidos en la siguiente rela-
ción el derecho que tienen de solventar
sus descubiertos con el recargo del pri-
mer grado de apremio en el plazo in-
dicado anteriormente.

En Córdoba a 27 de Julio de 1922.—
El Jefe de la Sección, P. I., Ricardo
F. binan.

Relación que se cita

en /a carretera aa ' dije a Montilla, Id- vertencia de que transcurridos ocho
lómetros uno al emeo cuyo presupuee- días desde la fecha de la presente sin

to asciende a catorce mil cinco pesetas haber hecho efectivos el principal y
diez y seis céntimos, siendo el plazo recargo del 5 por 100, quedarán encur-
de ejecución hasta el treinta y uno de so en el segundo grado o nuevo recar-
Marzo de mil novecientos veinte y ein- go del 10 por 100 sobre la deuda prin i

co y la fianza provi eional de ciento cua- cipal, procediéndose contra os mismcs i
renta y una pesetas. 	 en la forma determinada en el artica- !

La subas a se verificará en la Jefa-
1011111100 8[

DE CABRA

Núm. 2.512

I oto
Cobro voluntario por el concepto

Guardarla Rural
Don Joaquín Moreno Merino, Rece

dador de la Comunidad de Labrar
res de esta ciudad.
Hago saber: Que Ea cobranza volun-

taria de lo que debe pagarse por el cita-
do concepto, correspondiente al tercer
trimestre y segundo semestre del co-
rriente arlo tendrá 'irgan en esta pobla-
ción en los días uno al treinta y uno de
Agosto próximo, durante cuyos días y
hora de las nueve de la n'enana a las
trece de la tarde estará abierta la reme
dacidn en el domicilio social calle Alma-
ráz número siete; debiendo prevenir:
los contribuyentes que transcur ido el
plazo reglamentario sin realizar el pago
de sus respectivas cuotas, se proceded
contra /OS illorOSOS par la via de apee
mio

Cabra a veinte y uno de Julio de mil
novecientos veinte y dos. —Joaquín Mo-
reno.

-

Ministerio de hile
Núm. 2.471

LEY
(Conclusión)

El articulo 101 se redactará del nio ' 11.-

siguiente:
"Los acuerdos de las Juntas-erial

nistrativas que se refieran a faltas de
contrabando o defraudación serán igual-

- 	 '
L

mente apelables en la fonaaa y condic io

-nes que determina el Reglamento de
Proced'amiento en las reclamaciones eco-
nómico-administrativaa, siempre que [g
multa exceda de 219 pesetas en maleta
.•eanea eni.
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La subasta se verificara en la Jefa- tae.
tura de esta provincia, situada en la 

--
Número de orden.—Nombres de los

deudores o sus causahabientes.—Fe-
chas de las obligaciones.—Cantida-
des adeudadas: principal e intereses,
-5 por 100 de recargo, total.
1 Biss Redondo López, 5 de Agosto

de 1920, 13, 0'65, 13'65 pesetas.
2 Pilar Rabio Gómez, idem i 13,

0'65, 1 3'65 pesetas.
3 Androls EncinasPfaz, Hora, 52,

260, 54'60 pesetas._
4 Domingo Contreras Romero, 2 de

Septiembre fi 1920, 519, '25'95, 644'95 5i
pesetas.
6 Alfonso Fernández García, idean,

519, 25'95, 544 95 pesetas
Total, 1.116, 5580, 1.17190 pese-

lusimiäil irouluchl 111 Wirkl-
Circular núm. 2.513

El Exccno. Sr Director general de a
Agricultura y \i-ates me participa que
'4E1 Fomento dfAi Trebejo Nacional„ de
Barcelona, en inatanoie dirigida al ex- '4.

•elentisinte sacx Ministro denuncia
-que bastantes itbricantes vienen em-
pIeando en sus preparaciones alimenti-
cías da pescados en conserves y en es-
cabeches, el ácido acético y su deriva -
do la esencia de vinagre, a pesar de ha-
Maree termieantemente prohibido por
nuestra legislación vigente, y en per-
juicio de la salud pública y de /a in-
dustria de elaboración de vinagres de
vino; por lo que y en viata de lo que
categóricamente prescribe la Real o.-
den circular del Excmo. Sr. Ministro
de la Gobernación cte 13 del actual, in-
serte en le Gaceta de Madrid del 15 y
reproducida en al BOLET1N 01110IAL de
esta prcv lacia núm. 169, pub icado el
18, ordeno a los seanres Alcaldes y
Autoridades sanitarias de esta provid -
ola se sirvan adoptar con el mayor ri-
gor las medidas necesarias para perse •

gnir y cestigsr este importante y no-
civo fraude, imponiendo los oportunos
correctivos o proponiéndome la san-
ción que en onda olso proceda y comu-
nicándome 'os resultados de su ges-
tión.

Córdoba 19 de Julio de 1922.—El
Gobernado Manuel Suca.

Jetaturie
Obras Públicas

Ci

a7; R O El A
—:=: --

Núm. 2.503

C ONSERVACIÓN DE
CARRETERAS

Hasta las trece horas del die diez y
seis de Agosto próximo se admitirán
en esta Jefatura, y en los Registros de
las Jefaturas de Obras Públicas de Se-
villa, IN: alega, Granada, Jaén, Ciudad
Real y Badajoz, a horas hälei:es de ofi-
cina, proposiciones para optar a le pri-
mera subasta de las obras de acopios
pare conservación incluso su empleo en
/as carreteras de Priego a la Estación
de Luque Baena, kilómetros uno al sie-
te y Priego a Lojan kilómetros ano al
diez y nueve, cuyo presupuesto as-
ciende e diez y nueve mil ochocientas
aetenta y seis pesetas veinte y tea cén-
timos, siendo el plazo de ejecución has-
ta el treinta y uno de Marzo da mil no-
vecientos veinte y cinco y 'e fianza
provisional de ciento noventa y nueve
anyetas. a

La subaste se verificara en le Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
-calle Madera Alta, cinco, duplicado, el
dia veinte y uno de Agoste, a las doce

horas.

Hasta las trece horas del día diez y
seis de Agosto próxitno se admitirán
en esta Jefatura, y en los Registros de
las Jefaturas de Obras Públicas de ne-
villa, Málaga Granada, Jaén, Ciudad
Real y Badajoz a horas hábiles de ofi-
cina, proposiciones para optar a la pri-
mera subasta de les obras de acopies
para conservación incluso su emaaeo
en la carretera de Córdoba a Palma del
Rio, kilómetros veinte y siete al trein-
ta y nueve cuyo presupuesto asciende
a diez y nueve mil novecientas setenta
y siete pesetas cincuenta céntimos,
siendo el plazo de ejecución hasta el
treinta y uno de Marzo de mil nove-
cientos veinte y cinco y la fianza provi-
sional de tre scientas pesetas.

calle Madera Alta, ciece, duplicado, el
día veinte y uno de Agosto, a las doce
horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelos de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura en los días y horas hábiles de
oficina.

Córdoba veinte y uno de Julio de
mil novecientos veinte y dos.—E1 In-
geniero Jefe, Julio Alcalá Zamora.

des documentadas en la Secretaria de
Gobierno de esta Audiencia, dentro del
plazo de treinta días naturales contados
desde el siguiente al de la anblicacidn
de este edicto en el BOLETiN Grietar de
la provincia de

nevilla 22 de Julio de 1922.—E/ Se-
a-etano de gobierno, lose Fraachy y
Roca —V.° B.': El Presidente, J. Mil-
itar Bocanegra.

REPSTRO DE LA PROPIEDA
D

PARTIDO DE LUCENA

NÚM. 2.544
ANUNCIO

Se pone en conocimiento del públioe,
que desde el día primero de Agosto las
horas de oficine en el Registro de ta pro-
piedad del partido de Lucena serán des-
de las ocho a las catorce. en . 1:Ter de
las diez a las diez y seis, horario que ea
la actualidad venia rigiendo.

!HIN
Núm. 2.517

EDICTO
Por acuerdo del finísimo sentor Presi-

dente de esta Audiencia se anuncia la
vacante del cargo de Juez municipal
propietario de Montoto para su provi-
sión por el reato del cuatrienio de 1922
a 1925, a fin de que los aspirantes a di-
cha plata puedan presentar sus solicitn-
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de connabando y de 500 en la de de _
fraudación . 	 e

Los fallos absolutorios dictados por
lea Juntas administrativas serán siempre
apelables, cualquiera que sea la cuantia
del asunto, entendiendo en estas apela-
ciones la Dirección general si dicha
cuantia no excele 8 003 pnetas, y el
Tribunal gtaberaativo en otro case A tal
efecto se atenderá al valor del genero
aprehendido en el contrabando, y al im-
porte de ¡os derechos defraudados si se
tratara de actos de defraudación, de-
biendo consignar la Junta les datos ne-
cesarios para la determinación de la
competencia."

Se agregara el siguiente articulo adi-
cional:

"La ley de 17 de Marzo de 1908, que
establece la condena condicional, no
tendrá aplicación a los reas que sean
castigados por delitos de contrabando o
defraudación y conexos i$ 14tte hace re-
/esencia esta ley.

tQ! 1111117.1104T0114 [12 [01111111113611E1
DE. LeP ROVINCIA DE CORDOBA

E n e Pr o
Núm. 2.505

En virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la Instrucción de 26 de
Abril de 190- se anuncia por medio
del presente edicto que el primer pe-
riodo de la recaudación voluntaria de
las cuotas co rrespondientes al segun-
do trimestre del año económico de
1922-23 por las contribuciones de
rústica, urbana, industrial, carruajes
de lujo, transportes, utilidades, inqui-
linatos de casinos y círculos de re-
creo, tendrá lugar en el próximo mes
de Agosto en los pueblos y días que
u continuación se expresan:

Zona de Córdoba
Córdoba, z al 25.
°beata, t I y 12.

Villaviciosa, 22 al 24.
Zona de Aguilar

Aguilar, 20 al 24.
Moriles, 2 y 3.
Monturque, 4 y 5.
Puente Genil, 9 al 13.

Zona de Baena
Baena, 20 ai 25.

Luque, 8a1 ti.
:Valenzuela, 8 al io.

Zona de Bujalance
Bujalance, i al 5.
Cañete, 16 al r8.
Carpio, ro al 12.
Pedro Aba 1, 6 y 7.

Zona de Cabra
Cabra, 22 al 26.
Doña Menda, 5 al 8.

4	 Nueva Carteya, 1 al 3.
Zuheros, I al 3.

Zona de Castro
Castro, t al 5.
Espejo, 6 al 9.

• s 	 Zona de Fuente Obejuna
Fuente Obejuna, 10 al 19.
Beltnez, 24 al 26. e;
Blázques, 3 y 4.
Espiel, 3 al 5.
Granjuela, 5 y 6.
Peñarroya, 8 y 9.
Pueblo Nuevo, 	 al 14.
Valsequillo, 1 y 2.
Villaharta, 14 y 15.
Villanueva del Rey, 17 al le_

Zona de Hinojosa
Hinojosa, , I 7 al 21.
Belalcázar, 13 al id.
Fuente la Lancha, ir y r3
Santa Eufemia, t al 3.
Villaralto, 9 y to.
Viso, 5 al 8.

Zona de Lucena
Lucena, 6a1 to.
Encinas Reales, 9 al i i.

Zona de Mordí la
Montilla, 1 al 5.

Zona de Montoro
Montoro, 7 al 11.
Adamuz, 5 al 7.
Villafranca, 9 al i r .
Villa del Rio, 3 al 5.

Zona de Posadas
Posadas, 21 al 23.
Almodóvar, 3 y 4.
Carlota, 7 al , lo.
Fuente Palmera, 14 al r6
Guadalcaza-, 5 y 6.
Hornachuelos, 1 y 2-

'
a' Palma del Rio, 17 al r 9.

Zona de Pozoblanco
Pozoblanco, 23 al 26
Alcaracejos, II y 12_
Mora, 13 y 14.
Dos Torres, 7 al 9.
Guijo, It y 12.
Pedroche, 20 al 22.
Torrecampo, 7 al 19.
Villanueva de Córdoba, 3 al 6.
Villanueva del Duque, 8 al ro.

Zona de Priego
Priego, 20 al 24.
Almedinilla, 1 al 3.
Carcabuey, 2 al 5.
Fuente Tojar, 9 y ro.

Zona de La Rambla'
Rambla, 13 al 17.
Fera án -Núñez, 6 al 9.
Montalbán, 6 al 8.
Montemayor, 3 al 5.

•

' 	 • ; 	 e:

Por ei Ministerio de Hacienda se
adoptaran lau medidas complementeiias
que exija la ejecución de esta ley a

Por tanto, maneamos a todos loe Tri •
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores
y demás Autoridades, así civiles como
militares y e clesiásticas de cualquier
clase y dignidad, que guarden y hagan
guardar, cumplir y ejecutar la presente
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a diez y echo de Ju-
lio de mil novecientos veinte y dos

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

leancisco Bergamin y García.
((Gaceta» 1 9 Julio 1922).
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San Sebastián, I y 2. 	 destino al pare de la Deuda exte-Victoria, Ir y 2.

Zona de Rute 	 ri°cr;) Indemnización de derechos deRute, ¡o a/ 15. 	 Aduanas por material de obras p6-1znájar, 2 al 5. 	 1 blicas:
Benamelí, 1 al 4- 	 d) 7a4.cargo municipal sobre la.Palenciana, 5 al 7.

3. 	 contribucien industrial y de comer-
Lo que se hace público en este pe- Ci

eneeriódico oficial para conocimiento de ) 	 81 ; rilor,,-/e de las contribucio-los contribuyentes a quienes se ad- nes imana; a bienes del Estada
vierte que según el articulo 36 de la para su foanienzación el de los descu-citada I nstrucción, los que no hubie- biertos a la Hacienda, de los que se
sen satisfecho sus cuotas en los días ; hace pago con la adjudicación 

de
señalados por cada localidad deberán bienes inmuebles, y si de los quebran-
verificarlo en los cinco ültimos del ci- tos que resulten en la refundición y
tado mes, en el local de la capital de abono de mermas, en la acuñación de
la zona, donde tiene establecidas sus ; moneda, sin que produzca salida ma-
Oficinas el Recaudador. 	 ieterial de fondos de las cdjas públicas:

Córdoba 26 de Julio de 1922.-- f) El crédito necesario para elPor la Com pahla Arrendataria de caso de que e l Gobierno considere
Contribuciones, el Administrador. Al- con veniente, en interés del Estado,fonso Jurado. hacer uso de la au torización que le

está conferida por la condición 46
del vigente contrato . de Admin istra-
ción de la Renta ale Tabacos;

g) Formalización de los clerechoe
de Aitianas por importación del ma-
terial de Artillería, con destino a los
buques comprendidos en bis leyes de
cons t ruceiones nava es, que se impu-
tará al crédito concedido por dichas
leyes para previsión de las rectificacio-
nes que requieran los valores de las
mismas obras;

h) El crédito necesario para satis-
facer las cantidades que se reconozcan
y liquiden durante el ejercicio del pre-
supuesto por el interés del 6 por too,
al año entre los (esembolsos que va-
ya haciendo la Compañía general Es-
pañola de Africa, con aplicación a la
Empresa del krrocarail Tánger-Fez,
dentro de las cond iciones fijadas en
el Convenio aprobado por el articula
2. `) da la ley de 7 de Junio de iz4

i) Gastos que origine la desmo-
neezación de 13 monada de plata;

2

j) Los créditos necesarios para
los finesde la ley de nu bsistencias de

-de Noviembre de 1916, mientras
ella esté en vigor;

k) Los gastos que ocasione por
los servicios encomendados al Comité
Oficial del Seguro;

I) Reembo so de las obligaciones
del Tesoro y Deuda flotante del mis-
mo, en su caso, emitidas y negocia-
das, y comisión al Banco de España
por este servicio;

m) El crédito neceserin, con ca-
rácter reintegrable, para el pago de
las atenciones devengadas en años an-
teriores por socorros y repatriación de
súbditos extranjeros internados en Es-
paña durante la última guerra:

n) El crédito necesario para satise
facer los premios de cobranza de los
arbitrios, impuestos y recargos co-
rrespondientes a las Coepoeaciones
provinciales y municipales. cuya re-
caudación corra a cargo de lalfacien-
da pública y por los cuales perciba
Tesoro público el tanto por ciento.co-

Regulo ä
Núm. 2.550

LEYES

Don Alfonso XII, por la gracia de
Dios y la Constitución, Rey de Es-
paña,

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed;

Que las Cortes han decretado y
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo primero. Se conceden c
slitos para los gastos del Estado du-
rante el año económ co de ;922-23
hasta la suma de 3.044.122 302,28
peseta; distribuidos en la siguiente
forma, según expresa el adjunto esta-
do letra A:

Créditos para servicios permanen-
tes, 2.492.412•836,13.

Créditos para servicios temporales,
46 1 .502.746,36. •

Créditos para gastos extraordina-
rios de Marruecos, 86.075.777,78.

Obligaciones de ejercicios cerra-
dos, 4.130.942,0

Los gastos temporales y los extraor-
dinarios de Marruecos se satisfarán
con el sobrante de los ingresos ordi-
narios si los hubiere, y, en otro caso,
con los recursos que autoricen la pre-
sente ley u otras especiales.

Los ingresos ordinarios para el
mismo año se calculan en
2.617.047.063,32 pesetas, cuyo por-
menor detalla el adjunto estado lee
tra B.

Artículo segundo. Se consideran
comprendidos en el estado letra A los
créditos necesarios para satisfacer las
obligaciones que se reconozcan y li-
quiden durante el ejercicio del presu-
puesto por los prezeptos siguientes:

a) Amortización de los créditos
pendientes de pago en Deuda del 4
por iota amortizable;

b) Gastos que ocasione la situa-
ción de fondos en el extranjero con
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que la Sociedad que se cita es la an-
terior poseedora de la finca expresada,
previniéndose a ambos que si no com-
parecen dentro del término señalado
les parara el perjuicio a que haya lu- 	 Núm. 2.540

derecha con el hierro de la Coral
«El Fénix Agrícola» en la nalg
quierda V.- 4.

AGUILAR

panoja
iz.

e en doce de Marzo de mil
seis, a la edad ne diez y nueve
en estado de eoltera, siendo noti
vecina de Puente Genil, con do,
en callr. Cano, hija iegitima de J
de Carmen, contrajo matrimonio

rirEeanfil°si°111

nico con Antonio Molina Gil. cuyC°s6nioalicrildci;:

aove(

11.10•441.1~1.»03,n••"1.1n92....CP,M1NtArOMIASCC1141« mcaammeswirlatmeowsizetvaarirämourezor

8 «cine tercera
Don Antonio Velasco Ramas, dora

Antonio Enrique Rael Jurada y don -
bastifin Ca t as Jurado.

Seccion cuarta
Don Joaquin Calancha Sánchez, don

TO111ä8 Corocado Madueno e don Miguel
Cacees Molina y don Diego Mialdea
Prado.

Sección quinta
Don Benito Sánchez Villarejo, don

Antonio Ramírez Garcia, don Rafael
Lara González de Canales y don Remito
Serrano Serrano.

Sección sexta.
DoeLais Gonzlez Mialdea, don

sé Real y Ros, Jalan José Coronado
; Carpintero, don Cristóbal Ayuso Mo-

sales..
4. 	 Sección séptima

Don Frarnisco Criado Libran
Montoro 27 de Julio de 1922—.. An-

tonio Benítez. —

tracción de este partido.
En virtud del presente, requi

todas las autoridades de a Nación

20
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ierd
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gen. 	 Don Germán Ruiz Maya, Juez d(
Advirtiéndoles que esta es la ter-

cera inserción.
Dado en Córdoba a quince de Julio

de mil novecientos veintidós.—Fran- que practiquen activas diligenci
cisco Fernández. —El Secretario, Pe- la busca y ocupación de la cabe;
dro Fernández Pintado, 	 que despuna se expresará, ponié.

CORDOBA 	 caso de ser habida a disposición d(
Rtim 2.527 	 t" Juzgado con poseedores i/egitimof

Don Francisco Fernández Murcia, inte _ 	 Así lo tengo acordado en el sm
rinamente Juez de instrucción de esta ° ese" de este año.
capita. Dado en Agudar a veinte y sie
Por el presente, en nombre de Su Julio de mil novecientos veinte y

—Ge- raän Ruiz Y/ aya.—El Sacre
P. H., Juan Sánchez.

Senas de la caballería
Una rucha do dos anos, con In

alzada, rucia clara, raza espan.ol,
el hierro V -6 en /a cadera izqu
Propia de Andrés Belmonte Pani
de estos vecinos y hurtada el dia
te y cuatro del corriente, de los
nos Piedras del Vare, en esto tér:

Adminictrzciä th

Trespondiente de gastos de adminis-
tración, investigación y cobranza de
-recargos o de administración, inves-
tigación y cobranza de recargos o de
administración de participes;

(Continuirá)

IV U dlei ENTO6

GUA DALCAZA R
Núm. 2.5e

Don Recree Caballero Bejarano, Presi-

deate de la Junta general del reparti-

miento de utilidades de esta villa_
I-4ago saber: Que terminado en borta-

;redor el re pantimiento de uti idades de

este inri:sino para el ejercicio corriente
-en sus e os partes la al y personal con
arreglo a os preceptos del Re D. de once
ce de Septiembre de mil novecientos
diez y echo, queda expuesto al pítblico
reo la Secretaria del Ayuntamiento por
término de quince días y tres dias des-

Una casa con extensión superficial
de setecientos sesenta metros cuadra-
dos, situada en el cerro que llaman
Cerro Muriano, del término de °he-
no, que linda por Norte con servidum-
bre de paso que va a la Casa cuartel
de la Guardia civil y por los restantes
vientos con terrenos de don Enrique
Córdoba, vecino de Cerro Muriano,
y por su derecha, izquierda y fondo
con los citados terrenos, • constando
de planta baja y alta, conteniendo
panadería y hornos, depósitos o alma-
cenes para harinas, patio, cuadra, co-
bertizo, un cuarto, nave con piso alto
para granero, pajar sobre la cuadra,
cocina, pasillo, varias habitaciones,
con jardín al Oeste y cercado de
alambre al Sur.

Y en cumplimiento de lo mandado
en dicho expediente y lo dispuesto en
la Ley, se cita por el presente a la
Conrioanda "Cerro Muriano, Mines Li-
mited o a los causahabientes de las
mismas, así como a cuantas otras per-
sonas ignoradas puedan tener algún
derecho real sobre dicha finca, para
que dentro del término de ciento
ochenta días puedan comparecer a
alegar su derecho, haciéndose constar

Majestad el .Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las arztorideides de la
Nación, procedan por mOio de sus
agentes a la busca de la caballería que al
final se reseñe, que el día diez y nueve
del actual fu6 sustraida a don Francis-
co Serrano Rodriguez, vecino de Fer-
nán-Núñez, del sitio Pradilios Bajos, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel como detenido del
autor o autores del hecho, y la caballe-
ría de ser encontrada la pondrán a mi
disposición, con la persona o personas
en cuy() poder se encuentre; si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y dos de
Julio de mil novecientos veinte y dos.
Francisco Fernández. --El Secretario,
Licenciatio— Pedro Fernández Pintado.

Rucha
Una mula de tras años, alzada un

metro cuarenta y nueve -centímetros,
negra peceüe, raza espeno/a, 'bociclara,
hierro R. t. cadera izquierda y el del
Fénix N'Al nalga del mismo lado.

POSADAS'-
Núm. 2.519

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles COmo Mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de legue al final resello, hurtado
sobre las dös do la madrugada dej
treinta de J 'Unjo úithito, al vecino de La
Carlota Andrés Delgado Fernández, de
los ruedos de su casa en el segundo de-
partamento de dicha villa; y caso de ser
habido sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos.

Aal lo tengo acordado eri .el sumario 1.
que instruyo con tal motivo bajo el nú-
mero ciento treinta de mil novecientos
veinte y dos.

Dado en Posadas a veinte y uno de
Julio de mil novecientos veinte y dos.
Miguel Llamare—El Secretario judicial, -g
P. H., Rafael Fabre.

Sellas
Una yegua de nueve anos de edad,

alzada un metro cuarenta y ocho cen-
tímetros, capa castaña encendida, raza
española, senas 'particulares lucera, cal-

, xada pata izquierda. y arrainada de la

, JIMENEZ PEREZ, Manuel, don

4t1

2.88
BARBARA QUINTEP.0, Moret, quin

tual paradero se ignora, comparecaq
dentro del té . rniao de diez diae pad
que declare ex: el sumario mí= ro 5if
del ano actual, seguido contra st
do esposo por el delito de e bigamia
ofrecerle el procedimiento.

iq tíni. 2.537

ciliado ultimamente en Granada, no
parecerá en término de diez dias anit
este Juzgado de Montoro, para recibir.
le declaración en causa por hurto, ¡O.:
truida poi el mismo, bajo el ruitilM
cuarenta y dos de mil novecientos erint
y uno.
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Wtaclones y ensplazamlezi.es
pitidirfej criminal 	

141

132'0 los apercib miel: tos pu. cederte
con danta:no, se. cita o emplaza pe
los Jueces y Tribunales respectivos'
las personar que a cüritintiadóaft
expresau, pare que comparezcan
día que se les aenala o dentro dol
termino que az lesi'fija, a contar denie
la terna. de- la publicación= del aun'
co en este periódico oficial, cor ara
glo a loa artículos 178 de la ley
Inajundeno 	 36
Código de nasncia _Militar y 63 de
ley de Enjuiciamiento Militar de Me
rhaa.

aannunno, entrada hatea s COntEe Oiría, t'
.e're las tuares 	 s SietC de la matan&
:a la una de In :a duo ante los dias 1, 1:4
2, S, 4.„. in, 7, 8, 9, 10„ 11, 12. 14,
18, /7, 18,19 21, 2, 23 y 24, comen-
eando despida, por halh ese incluidos
en (al plazo, les dos voluesujos, el pe-
riodo de eptemie.

Los rcrartineentaa son: el general
-sobre ntilidMes y e/ ele itellnalos-

Breva 	 6 c'r Jtilio de 1922.—E1
José Atercda.

MO N T'O R
Núm. 2.n47

Don Antonio Benitez Oorrälez rk Ca-

resle.s, Palde Prende Ine dei ilustre
Ayuna miento de rara tended.
Brego saber: Que nara vocales Aso-

ciado que en unión de Ayuntamiento
han de componer la rgante municipal
adVainisUativa en el coorivate ano, de-
signades por sorteos en sesidn pública
celebrada el dia diez y sine del corrien-
ternes, son los que a cantizal:eh:in se
expresan::

Sección primera
Don Mariano Criado Serrara" 7 don

:Leonardo Marmolejo Clemente..
Semi(' segunda

Don Manuel Lanera Valero.

P

'P rn 01'
pues a ins efectos que determina el are t

ufo noventa y seis de tan soberana
•dispeencidn.

Durante el plazo de exposicición se
admitirazi por la Junta las reciamacio- 	 CORDOBA

me que se prOduzcave toda reclamación 	 Núm. 2.528

Irebrä de fundarse en hechos concretos Don Francisco Fernández Murcia, Juez
pernos y determinados y contener las. ,
pmetas mecesayias para justificar lo re 	 de primera instancia interino de

3 	 esta Capital.
eleananee

Beialcazar veinte y siete de Julio de 	 En virtud del presente se hace sa-

mil nennorerone veinte y nosn,_Rocine. ber: que en este Juzgado y por la
Secretaria del que refrenda, se instru-Ceballei

BAENA 	 ye expediente a instancia del Procura-

Núm. 2.51.0 n dor don Antonio Arévalo Garcia

El pi! zo avientan° de cobranzá de nombre de -don aAlonso Pérez Váz-

in repaiiianzartos municipales relativos nr nuez sobre declaración de dominio a

aì stzuzdo t ime, tre 	 mesente 	 •.; su favor para la inscripción en el Re-

eueonlicr , , te drä 92 gay en esta ciudad gistro de la propiedad de la finca si-

en el ¡ :brd. i c çai de esta nasa mitua, guiente:

gado
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